
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17614311200120230004200 Acciones 
Populares Y De 
Grupo

Mario Alberto Restrepo 
Zapata

Cooperativa De Ahorro 
Y Credito Cesca

17/05/2023 Auto Ordena 

17614408900120220012201 Apelación 
Sentencia

Antonio Jose Salazar 
Duque

Maria Zoraida Cañas 
Taborda

17/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca

17614311200120190013700 Ejecutivo María Aydé Parra 
Sánchez

Nolberto  Duque Mejía 17/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca

17614311200120230006000 Ordinario Milton  Rodriguez 
Samuel

Gran Colombia Gold 
Marmato S.A.S.

17/05/2023 Auto Ordena - Tener Por 
Notificado

17614311200120220018800 Ordinario Uriel De Jesus Lopez 
Valencia

Eduardo  Cataño 
Ramirez, Dora  Cataño 
Ramirez, Marina  
Cataño Ramirez

17/05/2023 Auto Requiere

17614311200120230010000 Tutela Jose Esteban Tapasco 
Trejos

Unidad Nacional De 
Proteccion-U.N.P, 
Blinsecurity De 
Colombia Ltda

17/05/2023 Auto Admite

En la fecha jueves, 18 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO

Secretaría

Código de Verificación

51f423c0-e393-446e-a96d-e8378a034597

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio

Estado No. Jueves, 18 De Mayo De 2023De71



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17614311200120230009200 Tutela Mateo  Diaz Andrade Y 
Otro

Municipio De Riosucio 
Cds   , Gobernacion 
Departamento De 
Caldas, Ministerio De 
Educacion Nacional.-

17/05/2023 Sentencia

17614311200120130014800 Verbal German Albeiro Cuesta 
Martinez

América  Cuesta Mejía, 
Carlos Arley Cuesta 
Gomez, Luz Oriett 
Cuesta Mejia, Olga 
Ensueño Cuesta 
Martinez

17/05/2023 Auto Requiere

En la fecha jueves, 18 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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